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GUIA JUSTIFICACIÓN CRITERIOS SELECCIÓN Línea 2. SIERRA SUR DE JAÉN.  INTERVENCIÓN 7119.2 DEL PLAN ESTRATÉGICO DE LA PAC 2023-2027. 
 

        

LÍNEA DE AYUDAS Nº 2. DIVERSIFICACIÓN DE LA ECONOMÍA RURAL -ASOCIACIONES- 

 
CRITERIOS Y SUBCRITERIOS DEL ANEXO II DE LA ORDEN 3 DE FEBRERO DE 2026 

Código Criterio Descripción del Criterio Cód. Subcriterios Carácter Tipo de Control Actuaciones del Control Documentación Soporte 

AT.3 

Población del núcleo 

donde se ejecutará la 

operación 

Se valorará la 

población censada en 

el núcleo de población 

donde se ejecuta la 

operación en relación 

con la mediana de la 

población de la ZRL, o 

la mediana de la 

población de 

Andalucía (2 

subcriterios) 

AT.3.1 

El núcleo de población cuenta con un número 

de habitantes censados menor a la cifra 

resultante de la mediana de población de los 

municipios de la ZRL donde se encuadra, según 

datos del INE (Año últimos datos publicados) 

AT 3.1 

Excluyente CadmSA y SP 

En la memoria descriptiva de la SA y en el formulario de 

la SA, se declara el núcleo de población. 

 

En la memoria justificativa de la SP y en el formulario de 

la SP, se confirma el núcleo de población. 

 

Se tomará como referencia los datos incluidos en el 

cuadro aportado por el Servicio de Dinamización 

Rural con la mediana de cada una de la ZRL y la 

mediana de Andalucía (fuente: Nomenclátor INE 

últimos datos publicados). 

 

En el caso de que la operación se ejecute en varios 

municipios, se calculará la mediana de todos ellos para 

compararla con las medianas de referencia. 

CadmSA: Memoria descriptiva de la SA. 

 

CadmSP: Memoria justificativa de la SP. 

 

Información elaborada por Servicio de Dinamización Rural 

con la mediana de cada una de la ZRL y la mediana de 

Andalucía (fuente: Nomenclátor INE, últimos datos 

publicados). 

 

Consultar Guía Orientativa. 

AT.3.2 

El núcleo de población cuenta con un número de 

habitantes censados menor a la cifra resultante de 

la mediana de población de los municipios de 

Andalucía (2497 habitantes), según datos del INE 

((Año últimos datos publicados)). AT 3.2 

Excluyente CadmSA y SP 

AT.5 
Dimensión del 

solicitante 

Implantación del 

solicitante en otros 

municipios distintos a 

donde tiene su sede 

social (2 subcriterios) 

AT.5.1 

La entidad tiene su sede social en un municipio 

de la ZRL, y dispone de 

sucursales/delegaciones en otro/s municipio/s 

de dicha ZRL 

Excluyente CadmSA En el CadmSA se comprobará los certificados 

Registro Mercantil, Estatutos o Escritura de 

constitución de la empresa donde se refleje la 

ubicación de su sede principal y de las sucursales, 

delegaciones u oficinas. 

Certificado Registro Mercantil, 

 

Estatutos o escritura de constitución de la empresa donde 

se refleje la ubicación de su sede principal y de las 

sucursales, delegaciones u oficinas. 

 

Consultar Guía Orientativa. 

AT.5.2 

La entidad tiene su sede social en un municipio 

de la ZRL, y dispone de sucursal/delegación en 

otro/s municipio/s de la provincia distinto/s de 

la ZRL 

Excluyente CadmSA 

CO.1 

Resolución de las 

necesidades 

priorizadas 

detectadas en EDLL 

Se valora que la 

operación atienda al 

menos a una 

necesidad priorizada 

que haya sido 

detectada en la EDL (3 

subcriterios) 

CO.1.1 
La operación atiende a 1 necesidad priorizada 

detectada en EDLL 
Excluyente CadmSA 

En CadmSA se contrastará a través de la 

información de la memoria descriptiva de la SA, que 

la operación atiende al menos a una necesidad 

priorizada en la EDL. 

Memoria descriptiva de la SA y EDL. 

 

La adecuación de la operación a la necesidad según EDL se 

deberá re-verificar en el informe de subvencionalidad. 

CO.1.2 
La operación atiende a 2 necesidades 

priorizadas detectadas en EDLL 
Excluyente CadmSA 

CO.1.3 
La operación atiende a 3 o más necesidades 

priorizadas detectadas en EDLL 
Excluyente CadmSA 

FE.3 

Encuadre de la 

operación en alguna 

división de la CNAE 

2025, siempre que 

sean subvencionables 

por LEADER 

La operación se 

clasifica en alguna de 

las divisiones de la 

nomenclatura, 

siempre que las 

mismas sean 

subvencionables con 

cargo a Leader (16 

subcriterios) 

FE.3.1 Agricultura, ganadería, silvicultura FE3.1 Excluyente CadmSA 

En CadmSA se comprobará las características o 

naturaleza de la actividad descrita en la memoria 

descriptiva de la SA, se corresponde con la 

actividad del CNAE 2025. 

Memoria descriptiva de la SA y CNAE 2025. 

FE.3.2 Industria extractiva o manufacturera FE 3.2 Excluyente CadmSA 

 

FE.3.3 

Suministro de energía eléctrica, gas, vapor y 

aire acondicionado; suministro de agua, 

actividades de saneamiento, gestión de 

residuos y descontaminación FE 3.3 

 

Excluyente 

 

CadmSA 

FE.3.4 Construcción FE 3.4 Excluyente CadmSA 

FE.3.5 
Comercio al por mayor y al por menor; 

Reparación de vehículos de motor FE 3.5 
Excluyente CadmSA 

FE.3.6 Transporte y almacenamiento FE 3.6 Excluyente CadmSA 

FE.3.7 Hostelería FE 3.7 Excluyente CadmSA 

FE.3.8 Información y comunicaciones FE 3.8 Excluyente CadmSA 

FE.3.9 Actividades inmobiliarias FE 3.9 Excluyente CadmSA 

FE.3.10 Actividades profesionales, científicas y técnicas Excluyente CadmSA 
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FE 3.10 

FE.3.11 
Actividades administrativas y servicios 

auxiliares Fe 3.11 
Excluyente CadmSA 

FE.3.12 Administración Pública y Defensa FE 3.12 Excluyente CadmSA 

FE.3.13 Educación FE 3.13 Excluyente CadmSA 

FE.3.14 
Actividades sanitarias y de servicios sociales FE 

3.14 
Excluyente CadmSA 

FE.3.15 
Actividades artísticas, recreativas o de 

entretenimiento FE 3.15 
Excluyente CadmSA 

FE.3.16 Otros servicios FE 3.16 Excluyente CadmSA 

CC.5 

DIFERIDO 

Formación, difusión 

o sensibilización 

sobre lucha contra el 

cambio climático 

(CC5) 

Cursos, jornadas, 

seminarios, talleres, 

exposiciones, 

campañas de difusión 

en medios de 

comunicación social, 

ferias, eventos 

públicos, publicación 

de trabajos, libros, 

folletos o revistas que 

incluyan 

preferentemente 

temática de lucha 

contra el cambio 

climático 

CC.5.1 

Acciones formativas de diverso formato 

(curso, jornadas, talleres, seminarios, 

webinar) CC 5.1 

Acumulable CadmSA y SP 

En CadmSA, se comprobará a través de la memoria 

descriptiva de la SA, el contenido y objetivo de los 

cursos, jornadas, acciones, talleres, seminarios, 

webinar, etc. 

 

En CadmSP, se verificará la ejecución efectiva de los 

“eventos temporales” a través de lista de 

asistencias, programas de las jornadas, reportaje 

fotográfico, certificados o diplomas acreditativos de 

los asistentes, medios publicitaros, videos de la 

jornada, videos de las emisiones en streaming, etc. 

 

En los casos, que proceda, se realizará visita in 

situ, de acuerdo a muestreo establecido en el 

MPGC. 

 

Comentarios adicionales: 

La plasmación por escrito de una mera intención de 

buenas prácticas no es considerable un aspecto que 

acredite fehacientemente la implementación con un 

mínimo de rigor del criterio de sensibilización efectiva, 

ni demostrable que se haya adquirido dicha 

sensibilización (no se imparte por formador, no hay 

diploma acreditativo, etc.) 

 

Debe incluirse en el Manual o Instrucciones anexas que 

no se considerarán válidas las acciones que consistan 

exclusivamente en manifestaciones de intenciones o 

buenas prácticas sin implementación verificable a 

través de medios documentales, certificaciones, 

formadores acreditados o pruebas fehacientes de 

ejecución. 

CadmSA: Memoria descriptiva, declaración responsable. 

 

CadmSP, Lista de asistencias, programas de las jornadas, 

reportaje fotográfico, certificados o diplomas acreditativos de los 

asistentes, medios publicitaros, videos de la jornada, videos de las 

emisiones en streaming, etc. 

Consultar Guía Orientativa. 

CC.5.2 

Contribución a la ampliación del conocimiento, 

difusión o sensibilización sobre efectos del 

cambio climático CC 5.2 

Acumulable CadmSA y SP 

IG.7 

DIFERIDO 

 

 

 

 

Visibilización y 

ampliación del 

conocimiento sobre 

la situación/posición 

y la contribución de 

 
IG.7.1 

Realización de encuestas, estudios, jornadas, 

seminarios o webinar para detectar las 

necesidades y demandas de las mujeres rurales 

IG 7.1 

Excluyente CadmSA y SP 

En CadmSA, se verificará la condición a partir de la 

información de la memoria descriptiva de la SA, 

informes y declaraciones responsables. 

 

En CadmSP, se verificará la implantación efectiva de 

las medidas a través de la documentación 

justificativa. 

CadmSA: Memoria descriptiva. 

 

CadmSP: Memoria justificativa y prueba de los contenidos, 

programas, pruebas gráficas o documentales de la 

realización, del material de divulgación, reportaje 

fotográfico, videos de las emisiones en streaming, etc. Se 

comprobará que los estudios, encuestas, material de las 

jornadas están accesibles para su consulta. 

IG.7.2 Actuaciones encaminadas a mostrar la Excluyente CadmSA y SP CadmSA: Memoria descriptiva. 
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las mujeres al 

desarrollo rural (IG7) 

aportación de las mujeres al desarrollo rural, 

con visibilización mediante la asignación de 

nombres de mujeres a calles, instalaciones, 

premios o rutas. IG 7.2 

 

CadmSP: Memoria justificativa, proyecto, certificación de 

obras, acta de recepción de obras, pruebas audiovisuales 

y/o reportaje fotográfico. 

 

Comentario adicional: 

En su caso, acta de no inicio/no finalización si se trata de 

inversiones 

JR.3 

DIFERIDO 

Acciones positivas en 

favor de la juventud 

rural (JR3) 

Se engloban todas 

aquellas operaciones 

que, en materia de 

formación, retorno de 

talento, impulso al 

empleo o similares 

buscan dinamizar, 

formar e impulsar la 

contribución de la 

población joven al 

desarrollo local de la 

ZRL (8 subcriterios) 

JR.3.1 
Cursos orientados a jóvenes para aumentar 

sus competencias y empleabilidad JR 3.1 
Excluyente CadmSA y SP 

En CadmSA, se verificará la condición a partir de la 

información de la memoria descriptiva de la SA, 

informes y declaraciones responsables. 

 

En CadmSP, se verificará la implantación efectiva de 

las medidas a través de la documentación 

justificativa. 

CadmSA: Memoria descriptiva. 

 

CadmSP: Informe o certificado emitido por entidad que 

imparte los cursos con detalle de contenido, personas 

asistentes, circunstancias de lugar y tiempo. Otra 

justificación genérica de los cursos como listado de 

asistentes, con DNI y edad de los participantes, programa 

del curso, reportaje fotográfico, etc. 

JR.3.2 

Operaciones promovidas por entidades con 

participación en ciclos formativos de FP Dual, o 

convenios de prácticas oficiales para población 

jóven (NO DIFERIDO). 

Excluyente CadmSA 

En CadmSA, se verificará la condición a partir de la 

información de la memoria descriptiva de la SA, 

informes y documentación (Convenio) 

CadmSA. Convenio de colaboración suscrito entre el centro 

docente y la empresa o entidad, conforme a lo establecido en el 

artículo 31 del Real 

Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre y al artículo 49 de la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

JR.3.3 

Operaciones o proyectos que impliquen retorno 

de población joven recién graduada (máximo 

12 meses desde finalización formación de grado 

medio o superior tanto reglada como no 

reglada) al medio rural y su incorporación al 

mundo laboral (por cuenta ajena o propia) en el 

ámbito geográfico de la ZRL JR 3.3 

Excluyente CadmSA y SP 

En CadmSA, se verificará la condición a partir de la 

información de la memoria descriptiva de la SA, 

informes y declaraciones responsables. 

 

En CadmSP, se verificará la implantación efectiva de 

las medidas a través de la documentación 

justificativa. 

CadmSA: DNI, Declaración responsable del ejercicio de la 

actividad profesional en un municipio o núcleo de población 

de la ZRL 

 

CadmSP: DNI, certificado oficial de la titulación obtenida, 

certificado alta en RETA, contrato de trabajo debidamente 

registrado en servicio de empleo e informe de vida laboral. 

JR.3.4 

Sensibilización o formación versada en las 

posibilidades de contribución de la población 

juvenil al desarrollo local JR 3.4 

Acumulable CadmSA y SP 

CadmSA: Memoria descriptiva. 

 

CadmSP: Informe o certificado emitido por entidad que imparte 

los cursos con detalle de contenido, personas asistentes, 

circunstancias de lugar y tiempo. 

Otra justificación genérica de los cursos como listado de 

asistentes, programa del curso, reportaje fotográfico, etc. 

JR.3.5 
Fomento del ocio y tiempo libre para la 

juventud rural JR 3.5 
Excluyente CadmSA y SP 

CadmSA: Memoria descriptiva. 

 

CadmSP: Memoria justificativa, copia de folletos, campañas 

publicitarias en prensa, radio, enlaces a web, programa de 

jornadas, conferencias, simpósium, o cualquier otro evento 

de fomento y difusión. 

A su vez se realizará reportaje fotográfico del evento. 

 

Comentario adicional: 

Consultar Guía Orientativa. 

JR.3.6 

Fomento del asociacionismo, la participación 

social y dinamización de la población juvenil, 

así como mejora de su situación y calidad de 

vida JR 3.6 

Excluyente CadmSA y SP 

CadmSA: Memoria descriptiva. 

 

CadmSP: Memoria justificativa, descripción cartera de 

servicios. 

JR.3.7 
Creación o fomento de empresas que, 

diversificando su actividad, generen productos 
Excluyente CadmSA y SP 

CadmSA: Memoria descriptiva. 
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o servicios dirigidos a la población juvenil JR 3.7 CadmSP: Memoria justificativa, certificado alta en IAE, 

certificado alta en CNAE, descripción cartera de servicios. en la 

que quede reflejada la cuidadosa selección del servicio o 

producto ofertado que sea de reconocido interés por parte de la 

población joven (RRSS, Actividades deportivas, ocio 

digital…etc. Al menos una de las líneas de negocio de la 

entidad solicitante debe tener como público objetivo a los 

jóvenes rurales. 

 

Comentario adicional: 

Consultar Guía Orientativa. 

JR.3.8 

La operación responde a una o más necesidades 

específicas en materia de juventud 

identificadas en la EDL (NO DIFERIDO) 

Acumulable CadmSA 

En CadmSA, se verificará la condición a partir de la 

información de la memoria descriptiva de la SA, 

informes y declaraciones responsables. 

CadmSA. Memoria descriptiva de la necesidad a la que responde y 

contemplada en la EDL. (última vigente) 

IN.1 

Carácter innovador 

de la operación para 

la que se solicita la 

ayuda 

 

IN.1.1 

La operación pertenece a alguno de los 

sectores de la economía considerados 

innovadores en la Estrategia de Desarrollo Local 

Leader (*) 

Acumulable CadmSA 

 

CadmSA: Memoria descriptiva de que la actuación se encuadra 

en los sectores innovadores de la EDL (última vigente) 

IN.1.2 

La operación aborda alguna de las temáticas 

consideradas innovadoras en la Estrategia de 

Desarrollo Local Leader (*) 

Acumulable CadmSA 
CadmSA: Memoria descriptiva de que la actuación aborda alguna 

de la temática innovadora de la EDL (última vigente) 

IN.1.3 

La operación integra alguno de los aspectos 

considerados innovadores en la Estrategia de 

Desarrollo Local Leader (*) 

Acumulable CadmSA 
CadmSA: Memoria descriptiva de que la actuación integra alguno 

de los aspectos innovadora de la EDL (última vigente) 

PT.1 

DIFERIDO 

Contribución de la 

operación a la puesta 

en valor del 

patrimonio (PT1) 

 

PT.1.1 

La operación supone la puesta en valor de una 

infraestructura, equipamiento y/o elemento de 

los patrimonios natural, monumental, 

arquitectónico o artístico para su posterior uso, 

mediante intervenciones físicas, o por 

actuaciones de formación, difusión o 

sensibilización de los mismos PT 1.1 

Acumulable CadmSA y SP 

En CadmSA, se verificará la condición a partir de la 

información de la memoria descriptiva de la SA, 

informes y declaraciones responsables. 

 

En CadmSP, se verificará la implantación efectiva de 

las medidas a través de la documentación 

justificativa. 

CadmSA: Memoria descriptiva, Informe emitido por el organismo 

municipal que corresponda (Ayuntamiento) que acredite la puesta 

en valor de la infraestructura, equipamiento y/o elemento del 

patrimonio natural, monumental, arquitectónico o artístico para 

su posterior uso. 

 

CadmSP: Memoria justificativa, proyecto, certificaciones de obra, 

acta de recepción de obras, en caso de impliquen obras. 

Ficha técnica de equipos y maquinaria en caso que impliquen 

las adquisiciones de bienes muebles. 

 

En actuaciones de formación, difusión o sensibilización, se 

aportará memoria justificativa de la actuación, copia de folletos, 

campañas publicitarias en prensa, radio, enlaces a web, programa 

de jornadas, conferencias, simpósium, o cualquier otro evento de 

fomento y difusión. Se realizará reportaje fotográfico del evento. 

PT.1.2 

La operación tiene como finalidad la 

promoción, difusión y conservación de oficios, 

labores o especialidades gastronómicas 

tradicionales del territorio contempladas en la 

EDL (*) PT 1.2 

Acumulable CadmSA y SP 

CadmSA: Memoria descriptiva. 

 

CadmSP: Memoria justificativa, copia de folletos, campañas 

publicitarias en prensa, radio, enlaces a web, programa de 

jornadas, conferencias, simpósium, o cualquier otro evento de 

fomento y difusión. 

A su vez se realizará reportaje fotográfico del evento. 

 

Comentario adicional: 

Respaldo mediante estudios académicos suscritos, por profesores, 

historiadores, ensayos o Reportajes periodísticos que los avalen. 
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PT.1.3 

Operaciones que contemplen cualquier otra 

acción sobre el patrimonio rural identificada en 

la EDL como de posible interés (*) PT 1.3 

Acumulable CadmSA y SP 

CadmSA: Memoria descriptiva 

 

CadmSP: Memoria justificativa. Dependiendo de la acción 

sobre el patrimonio que contemple la EDL, se solicitarán: 

certificaciones de obra, facturas, cualquier documento 

acreditativo de la celebración de cursos, jornadas, etc. 

- Comprobación que se consulta la última EDL vigente, 

teniendo en cuenta que puede haber hasta dos 

modificaciones a lo largo del marco. 

 

Comentario adicional: 

Reportajes periodísticos que los avalen. 

PS.1 

Tipología de la 

cooperación de la 

persona física o 

jurídica promotora 

 

PS.1.1 
Integración en estructuras o entidades 

cooperativas de primer o segundo grado 
Acumulable CadmSA 

En CadmSA, se verificará la condición a partir de la 

información de la memoria descriptiva de la SA, 

informes y declaraciones responsables. 

CadmSA: Escritura de constitución, certificado de inscripción 

en el registro de sociedades cooperativas, certificado de estar al 

corriente de las cuotas como asociado. 

PS.1.2 

Integración en asociaciones, estructuras o 

entidades entre cuyos objetivos esté alguno de 

los OOTT de la EDL 

Acumulable CadmSA 

CadmSA: Acuerdo de integración en vigor, estatutos de la 

asociación, entidad o estructura donde acredite que entre sus 

fines están alguno/s de los objetivos transversales de la EDL 

(última vigente), certificado de estar al corriente de las cuotas 

económicas. 

PS.1.3 

Integración en asociaciones, estructuras o 

entidades entre cuyos objetivos esté la 

promoción del desarrollo rural, e impulsar el 

desarrollo endógeno en la ZRL 

Acumulable CadmSA 

CadmSA: Acuerdo de integración en vigor estatutos de la 

asociación, entidad o estructura donde acredite que entre sus 

objetivos está la promoción del desarrollo rural o el impulso del 

desarrollo endógeno de la ZRL, certificado de estar al corriente de 

las cuotas económicas. 

 


